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Durante toda la Edad Moderna la violencia estuvo presente en la sociedad vizcaína, afectando
también a los espacios de sociabilidad pública, como tabernas y fiestas. Los juicios sobre estas
reyertas, originadas por la competencia en partidas de cartas o entre los mozos de distintas locali-
dades, también informan sobre las formas tradicionales empleadas por los vizcaínos en su tiempo
de ocio.
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Aro Moderno guztian zehar biolentzia agerikoa izan zen Bizkaiko gizartean, eta soziabilitate
publikoaren guneak ere ukitzen zituen, hala nola tabernak eta jaiak. Halaber, bizkaitarren aisialdian
erabilitako forma tradizionalen berri ematen digute karta partidak edo herri desberdinetako mutilen
arteko lehia zirela medio sorturiko iskar horiei buruzko epaiketek.
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La violence fut présente dans la société biscaïenne durant les Temps Modernes, affectant éga-
lement les espaces de sociabilité publique, comme les tavernes et les fêtes. Les jugements de ces
rixes, provoquées par rivalité lors de parties de cartes ou entre les jeunes gens de dif férentes locali-
tés, nous informent également sur la façon traditionnelle dont les biscaïens employaient leur temps
libre.
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INTRODUCCIÓN

La lectura de las demandas judiciales presentadas por delitos contra las per-
sonas conservados en el fondo de Corregimiento del Archivo Foral de Bizkaia
muestra que la violencia fue, a lo largo de todo el Antiguo Régimen, un fenóme-
no cotidiano en la sociedad vizcaína: no era extraño hacer uso de la violencia
ante cualquier acto o circunstancia que se entendía como ofensivo para la pro-
pia persona (físicamente o en el honor), la familia o las propiedades. Por ello,
puede afirmarse que la violencia era un elemento propio de la sociabilidad del
Antiguo Régimen.

Este estudio pretende analizar las formas adoptadas por la violencia física
que empleaban los vizcaínos con el fin de comprender la situación en la que se
generaba, en este caso, espacios de sociabilidad pública como eran las taber-
nas y las fiestas populares. No resulta extraño que la violencia, que afectaba
prácticamente a todos los ámbitos de la vida cotidiana (calles, hogares, caminos,
...), también se reprodujera en lugares y momentos pensados para el ocio y la
diversión. De esta manera, en muchas ocasiones las tabernas y fiestas sirvieron
de escenarios para enfrentamientos violentos entre los vizcaínos, por diversos
motivos, entre los que cabe citar la competencia en los juegos de cartas o por la
compañía femenina o un excesivo consumo de alcohol. Pero los expedientes
judiciales también reflejan, aunque sea de forma indirecta, las formas de ocio
empleadas en la Edad Moderna, tales como los bailes que se practicaban en las
fiestas o los juegos de cartas a los que se apostaba en las tabernas.

1. TABERNAS

Las tabernas, mesones, ventas o posadas fueron durante todo el Antiguo
Régimen uno de los espacios preferentes de la sociabilidad de los vizcaínos.
Pero no se trataba únicamente de espacios dedicados al consumo de alcohol,
sino que actuaban como lugares de encuentro entre los vecinos y habitantes de
un barrio o una localidad tras la jornada laboral. Como locales públicos, las
tabernas eran centros de información en los que se intercambiaban y se comen-
taban los sucesos cotidianos, o se entraba en contacto con personas de otras
zonas, como ocurría en los establecimientos situados junto a los principales
caminos del Señorío.

Pero es evidente que el mayor atractivo que ofrecían las tabernas a sus clien-
tes era la venta de alcohol, especialmente vino tinto de la Rioja, chacolí de la
región o aguardiente. El consumo moderado de alcohol favorece la sociabilidad
pero el exceso puede llevar al enfrentamiento verbal y en ocasiones al físico.
Esto último fue especialmente frecuente en la Vizcaya del Antiguo Régimen.

Es imposible dete rminar el número de ta b e rnas que había en un momento pre-
ciso en la Vi z c aya del Antiguo Régimen pero datos como que en Abando en 15 8 3
h u b i e ra 15 mesones y ta b e rnas, 6 en Munguía en 16 84 o que el Ay u n ta m i e n to de
Bilbao oto rga ra licencia a 38 esta b l e c i m i e n tos para la ve n ta de vino tinto y a 15
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p a ra vino blanco, indican clara m e n te que este tipo de esta b l e c i m i e n tos pro l i fe ra-
ban en todo el te rri to ri o1. En algunas calles y barrios se daba incluso una gran con-
c e n t ración de ta b e rnas: en 17 57 había 5 en la calle Ascao, en el casco viejo bil-
baíno; en 1802, 10 en Deusto, una zona consta n te m e n te fre c u e n tada por los mari-
n e ros de los barcos atracados en la ría2.

Es evidente que el éxito de estos establecimientos se debía a la constante
presencia de una clientela fiel que acudía a ellos prácticamente todos los días.
En 1772, un tabernero de Zarátamo se quejaba de que los vecinos permanecí-
an en su casa “asi dia de labor como de fiesta hasta la ora de media noche”; los
fieles de Deusto denunciaban en 1802 que en algunas tabernas había “a un
mismo tiempo comiendo y beviendo mas de veinte hombres por lo qual ni nos
hallamos en fuerza bastante ni con aquella autoridad que es necesaria para
remediar los males que de semejante concurso de gente se origina”3.

Hay que señalar que las tabernas eran un espacio marcadamente masculi-
no. En la documentación consultada, las únicas mujeres que aparecen en estos
establecimientos eran las taberneras o las criadas del local. En cuanto a la edad
de los clientes, a través de los expedientes judiciales analizados, se puede con-
cluir que predominaban los hombres de entre 30 y 35 años, aunque, como es
lógico, hay ejemplos de personas de entre 16 y 50 años. En la mayor parte de
los casos, se trataba de individuos casados. Hay que tener en cuenta que estos
datos provienen de expedientes judiciales sobre disturbios en tabernas y que no
en todos ellos figuran los datos personales de los delincuentes o sus víctimas.

El hecho de que estos locales fueran tan frecuentados por los vizcaínos, el
consumo, en muchas ocasiones excesivo, de alcohol y los juegos de cartas pro-
vocaban que las peleas y reyertas fueran constantes en las tabernas vizcaínas
del Antiguo Régimen. La violencia que se producía en estos espacios era, en
general, no premeditada. Es decir, se trataba de peleas producidas en momen-
tos de arrebato, favorecidos por el exceso de bebida, y que, en muchos casos, se
originaban tras discusiones sobre partidas de cartas. La intención de los agre-
sores era, sobre todo, la de zanjar un enfrentamiento o responder a una ofensa
ante el resto de vecinos, pero factores como la falta de un control adecuado de
la propia agresividad, el consumo de alcohol, o el hecho de que la mayoría de los
hombres portaran armas, provocaron varias muertes violentas en las tabernas
vizcaínas. 

También hay que tener en cuenta que en estos establecimientos los vecinos
coincidirían con miembros de la comunidad con los que mantenían cualquier
tipo de desavenencia y, por ese motivo, en las tabernas se producirían discusio-
nes y peleas por temas diversos que nada tenían que ver con el consumo de
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alcohol o los juegos de naipes. Así, en la documentación aparecen peleas en
tabernas por deudas, acusaciones de robo, discusiones profesionales, asuntos
judiciales, ...

En ocasiones, resulta imposible determinar las circunstancias que llevaron a
los vizcaínos a estas situaciones ya que muchos procesos se suspendían por
acuerdos privados entre las partes antes de que declarasen los testigos o por-
que muchos expedientes judiciales no se conservan enteros. En los casos en los
que se ha podido establecer la causa de origen, destaca fundamentalmente el
juego como factor principal de la violencia producida en las tabernas vizcaínas.
La lectura de los expedientes judiciales muestra que los juegos de cartas, con
sus apuestas, fueron una de las pasiones de los vizcaínos del Antiguo Régimen.

El fuero de Vizcaya no prohibía el juego ni las apuestas, siempre que no fue-
ran superiores a dos reales y no se produjeran en tabernas. Pero esta normativa
fue claramente incumplida a lo largo de la Edad Moderna. Hay ejemplos claros
de ello: en 1805, 24 vecinos de Berriatúa fueron acusados de jugar en la taber-
na del pueblo en partidas que se prolongaban hasta las dos de la madrugada4.
El atractivo de los naipes radicaba en que proporcionaba un momento de ocio
en una sociedad en la que no eran muy frecuentes y, también, una buena oca-
sión para competir y medirse con el resto de miembros de la comunidad. 

Las autoridades del señorío persiguieron su práctica a través de detenciones
y multas tanto a los jugadores como a los taberneros que permitían el juego. Se
trataba de evitar que los vecinos se arruinaran jugando y se tuvieran que dedi-
car a la mendicidad o a la delincuencia. Otro de los problemas derivados de las
apuestas afectaban a la moralidad ya que era frecuente que los jugadores blas-
femaran en el transcurso de las partidas5. Pero el mayor problema derivado del
juego en las tabernas era, sin lugar a dudas, la violencia. Los motivos por los que
estas partidas acababan frecuentemente en peleas son evidentes: el consumo
de alcohol provocaba que los ánimos estuvieran muy encendidos, el deshonor
que suponía ante la comunidad perder el juego y la apuesta, las continuas acu-
saciones de trampas, la negativa del perdedor a pagar la cantidad apostada, ...

A la hora de analizar estas partidas hay que tener en cuenta, en primer tér-
mino, el ambiente en el que se desarrollaban. En las tabernas, auténticos cen-
tros de juego, se reunían al término de la jornada laboral prácticamente todos
los hombres de la localidad o del barrio. Por lo tanto, lo normal era que las par-
tidas se disputaran entre y frente a personas del mismo ambiente, vecinos o
compañeros de trabajo. Hay muchos ejemplos de ello: en 1681 se formó una
pelea entre tres cirujanos de Ceánuri que discutían por el tanteo de una partida.
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Francisco de Ibarreta amenazó a Juan de Gandásegui diciéndole que “le corta-
ria los osicos” a lo que éste respondió que “cortando los osicos no era facil
curarlos”. Siguieron discutiendo hasta que un yerno de Ibarreta propinó varios
puñetazos a Gandásegui; lo mismo sucedió en una taberna bilbaína entre 6
albañiles vecinos de la villa en 17156. Es decir, las partidas se celebraban entre
personas conocidas por lo que a la propia rivalidad derivada de las apuestas se
unía el deseo de no mostrar ningún gesto de debilidad ante el resto de miembros
de la propia comunidad. Naturalmente, también eran frecuentes las partidas
entre personas desconocidas, forasteros en muchos casos, en las tabernas
situadas en los caminos del Señorío o en los barrios más frecuentados por
extranjeros en Bilbao. Así, en 1713, un marinero portugués agredió a un natural
de Bilbao en el barrio de Olabeaga al que acusaba de hacerle trampas; en 1745,
en una taberna de Abadiano dos franceses ganaron a dos vecinos de Arrigorria-
ga el importe del vino y la cena. Uno de ellos se jactó de que por una vez habían
cenado “a costa de los vizcainos”, comentario que no gustó a Antonio de Landa
quien dijo “levantándose de la mesa en que se hallaba con mucha furia que los
franceses con su lenguaje les engañavan”. La discusión terminó con el asesina-
to de Landa y la condena a servir 5 años en el ejército para los dos franceses7.

O t ro aspecto inte re s a n te del juego era la cantidad de dinero que se apos-
taba en estas partidas. En ge n e ral, las apuestas no alcanzaban gra n d e s
sumas: en la documentación consultada aparecen apuestas de 2 ó 3 re a l e s ,
un real y un azumbre de vino, 6 reales, 8 reales, 4 reales, ... 8. Sin embarg o ,
son muy escasos los juicios en los que aparecen sumas destacadas: en 1674
un vecino de Orozco denunció al ve n te ro de Bujana por incitar a su hijo a juga r.
Según él, su hijo “l l evado de la facilidad de la juventud y pocos años que ape-
nas llegan a diez y ocho se det u vo y toda la ta rde del dicho dia y el siguiente
dia domingo asta medio dia sin oir misa continuaron en el juego asta que le
ga n a ron los ocho doblones y los dos qu i n tales de hierro” que tenía que tra n s-
p o rtar hasta Bilbao. El padre denunciaba que en ese mismo esta b l e c i m i e n to
su hijo ya había jugado en más ocasiones y que sus pérdidas totales sumaban
3.000 re a l e s9. 

Pese a que en la mayor parte de las ocasiones el dinero apostado no supo-
nía cantidades importantes, los naipes provocaron constantes altercados entre
los vizcaínos. Esto se explica porque en estas partidas lo que verdaderamente
estaba en juego era el orgullo de los participantes, su honor, que podía quedar
en entredicho si no se reaccionaba ante cualquier ofensa adecuadamente, aun-
que fuera recurriendo a la violencia. Y eran muchas las circunstancias que podí-
an ofender el honor de los vizcaínos durante una partida de naipes: las acusa-
ciones de hacer trampas, el impago de las apuestas, los comentarios que se rea-
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lizaban en la mesa de juego o el hecho de no aceptar una derrota, podían pro-
vocar una reyerta.

De especial gravedad fueron los altercados originados por las acusaciones
de trampas durante las partidas, ya que se consideraba como una ofensa muy
grave, tanto por la persona que se creía engañada como por el acusado. Son
numerosos los ejemplos que ilustran esta cuestión, con una circunstancia carac-
terística: en estas peleas era frecuente el uso de armas blancas frente a los
puñetazos y bofetadas a los que se recurría ante ofensas entendidas como de
menor gravedad. En 1597, un vecino de Güeñes acusó de hacer trampas a otro
y le hirió con una daga en la cara; en 1650, Juan de Labayen acusó a Martín de
Escubi en una taberna de Arrigorriaga y le apuñaló en la cara y el pecho; en 1665
Juan de Arestizabal apuñaló en el vientre a Domingo de Landa tras una discu-
sión por el tanteo. La víctima murió y el acusado fue condenado a muerte10.

Otra causa que aparece constantemente provocando enfrentamientos vio-
lentos en las tabernas vizcaínas del Antiguo Régimen fue el pago de la cuenta
efectuada en la taberna. Así sucedió entre Pedro de Menchaca y Antonio de Ares-
ti, vecinos de Lujua. Regresaban de Bilbao e hicieron un alto en una taberna de
Sondica. Bebieron y Menchaca le dijo a Aresti que pagara la cuenta porque él
había pagado el chacolí que habían bebido en Bilbao. Aresti le contestó que
pagaron a medias y Menchaca le dijo que “no le enfadase que si le agarrava le
daria contra una pared pues no hera mozo para con el”. Siguieron discutiendo y
Menchaca cumplió su amenaza: le dio dos puñetazos y le golpeó la cabeza con-
tra la pared11. De la misma manera, también eran frecuentes las peleas entre
clientes y taberneros sobre la cantidad a abonar.

Como puede comp ro b a rse a través de estos ejemplos, la violencia fue una
c o n sta n te en las ta b e rnas vizcaínas del Antiguo Régimen. Sin embargo, y pese a
que puede afi rm a rse que había un tipo de violencia que sólo se daba en estos esta-
b l e c i m i e n tos (especialmente la ligada al juego), en ge n e ral la agresividad emp l e a-
da por los vizcaínos en las ta b e rnas no es sino una muest ra más de que la violen-
cia fue un fenómeno cotidiano en la sociedad vizcaína de la Edad Modern a .

Las autoridades del Señorío conocían perfectamente los crímenes que se
cometían en las tabernas derivados del juego, el consumo excesivo de alcohol o
la permanencia en estos establecimientos de “personas de mal vivir”, como
podían ser prostitutas y bandoleros. Así lo expresaba el Juez Mayor de Vizcaya en
un auto de 1778 en el que indicaba sobre las tabernas que no había “genero de
escandalos que no se concreten en ellas, en ofensa de ambas Majestades,
teniendo por lo regular los Venteros y Dueños su mayor lucro en la represible
tolerancia de éstos desordenes”12.
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De las actividades ilícitas que se producían en las tabernas, la más perse-
guida fue el juego porque de su práctica se derivaban los mayores peligros, como
las peleas o la ruina de los jugadores. Para impedir estos crímenes, el juez orde-
naba que se cumpliera el Fuero en lo referente al juego indicando que ningún
tabernero “sea osado de tener en su casa Naipes, ni Dados, ni tabla de juego,
ni juegos de Bolas, ni otro aparejo alguno de juego, ni consienta, ni dé lugar que
en la casa ni comarca de ella, se juegue Dinero ni Vino, ni otra cosa alguna, en
poco ni en mucho”, bajo pena de 2.000 maravedíes. Las multas a taberneros y
jugadores por permitir o practicar los juegos de naipes se sucedieron a lo largo
de la Edad Moderna, lo que indica que estas normas no eran respetada por los
vizcaínos.

En los años finales del siglo XVIII y comienzos del XIX aumentó la persecu-
ción del juego a través de normativas como el ya señalado auto del Juez Mayor
de Vizcaya (1778) o una orden real promulgada en 1771 que prohibía los juegos
de azar “en las Tabernas, Figones, Hosterías, Mesones, Botillerías, Cafees, y en
otra qualesquiera Casa pública”, pero permitía el ajedrez, las damas y el billar lo
que encaja perfectamente con el espíritu reformista de la Ilustración: se prohibí-
an los juegos de azar practicados por la mayor parte de la población y se inten-
taban inculcar pasatiempos más intelectuales13. Este impulso legislativo provo-
có un aumento en el número de actuaciones en contra de taberneros y jugado-
res: en 1770 se impuso una multa de 20 ducados a un tabernero de Fuica por
permitir el juego; en 1780, 2.000 maravedíes a un tabernero de Lezama por el
mismo motivo; con la misma cantidad se multó a dos jugadores de Munguía, en
1789, y a varios vecinos de Galdácano en 180514. Como puede comprobarse,
este impulso sancionador no logró reprimir la pasión de los vizcaínos por las
apuestas.

Las autoridades eran conscientes de que detrás de las agresiones produci-
das en las tabernas se encontraba un excesivo consumo de alcohol. Las taber-
nas tenían orden de cerrar antes de que anocheciera: en 1738 el alcalde Bilbao
impuso el cierre a las 8 de la tarde; en 1802 el Corregidor ordenó a los taberne-
ros de Deusto que cerraran a las 8 en invierno y a las 9 en verano. Los fieles regi-
dores habían denunciado “que los mayores desordenes y escandalos se causa-
ban en barias casas que admiten marineros y otras gentes las quales permane-
ciendo a desoras en ellas y bebiendo ponches, licores y binos se esponen a los
mayores males, fatales resultas y consecuencias de riñas, eridas, muertes y
otros gravísimos pecados que se cometen”15. En el mismo auto de 1778, el Juez
Mayor ordenaba que “no se venda Vino después del toque de las oraciones”. 

Varios expedientes judiciales permiten conocer cómo asimilaron los vizcaí-
nos del Antiguo Régimen la imposición de un horario estricto que limitaba sus

B e rnal Serna, Luis M.: Los espacios de la violencia. Ta b e rnas y fi e stas en Vi z c aya (15 6 0 - 18 0 8 )

Vasconia. 33, 2003, 409-424

13. A.F.B., Bilbao Sección Antigua, 0007/001/013.

14. A.F.B., Corregimiento, 2934/024, 0426/015, 0991/034 y 0220/015.

15. A.F.B., Corregimiento, 1221/005 y 3273/006.



416

tradicionales formas de ocio. Los taberneros que quisieron cumplir con la legali-
dad tuvieron que afrontar en no pocos casos las iras de sus clientes: en 1709
una tabernera de Bilbao fue golpeada por un vecino al que sirvió vino un poco
antes de las 8 de la tarde pero le advirtió de que iba a cerrar en pocos minutos,
cumpliendo, por lo tanto, con la normativa; en 1649 un tabernero de Bilbao fue
agredido por un cordonero y un sastre a los que no quiso servir vino a las 10 de
la noche, bastante más tarde de la hora fijada para el cierre16. En algunas oca-
siones, los vecinos también se enfrentaron a los fieles encargados de velar por
el cumplimiento de estas normas. Juan Bautista de Basáñez, fiel regidor de Leza-
ma en 1771, declaró que estaba en la taberna “a fin de abiar disputas y quime-
ras”. A las 8 de la tarde dijo a los vecinos que se encontraban allí que se fueran
a sus casas porque ya era la hora de cierre y varios le respondieron “que no hera
capaz de semejante rejimen y gobierno y mucho menos de tener la bara en sus
manos”. Basáñez insistió en que salieran pero le dijeron “que no replicase pues
que en contrario llevaría barios puntapiés como canalla que lo hera”. Cuando el
fiel se dirigía a su casa, dos vecinos le alcanzaron y le golpearon con palos17. Hay
más ejemplos de resistencia a la autoridad con motivo del cierre de las tabernas
a una hora temprana18 lo que indica claramente la resistencia que ofrecieron
muchos vizcaínos a esta medida que restringía su tiempo de ocio.

Pero, en la mayor parte de las ocasiones, esta oposición no se expresó por
medio de la violencia sino, sencillamente, ignorando las normativas. De ello se
quejaba el tabernero de Zarátamo quien, en 1772, denunció que sus clientes
permanecían en su local al anochecer pese a que “les ha rrequerido a tales per-
sonas no estar obligado a dar dicho vino desde el toque de la oración, si no es
lo necesario para sus casas, se escusan a ello y continuan en grande perjuicio
de mi parte y su familia y contra lo mandado”. El Corregidor ordenó que todos
los vecinos salieran de la taberna a la hora fijada o serían multados con 50 duca-
dos19.

Otras medidas tomadas para impedir el consumo de alcohol fueron más
drásticas: en 1761 se prohibió la venta libre de aguardiente y mistela en Balma-
seda; en 1763 se tomó la misma disposición en la anteiglesia de Santo Tomás
de Olabarrieta. Las prohibiciones se repiten a lo largo de los años, lo que indica
su incumplimiento20.

La última medida ordenada por el juez Mayor de Vizcaya para asegurar que
en las tabernas, ventas y posadas se cumpliera la ley y no fueran focos de delin-
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16. A.F.B., Corregimiento, 1151/012 y 1566/021.

17. A.F.B., Corregimiento, 0275/024.

18. El fiel de Gatica fue atacado por varios vecinos en 1774 cuando intentaba hacer cumplir la
misma norma (A.F.B., Corregimiento, 0770/013).

19. A.F.B., Corregimiento, 3994/003.

20. REGUERA, I. “Hogares pobres y calles inseguras. Segregación social, marginación y delin-
cuencia”. En: PORRES, R. (dir.). Vitoria, una ciudad de ciudades (Una visión del mundo urbano en el
País Vasco durante el Antiguo Régimen). Bilbao. UPV. 1999; p. 565. 
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cuencia fue la de vigilar y controlar a los forasteros que se alojaban en ellas. Para
ello, los venteros debían “averiguar la gente que se acoge á ellas, avisando,
siempre que tengan alguna sospecha de su mala vida, ó subceda riña, ó hurto,
ó quimera, á sus respectivas justicias”. Con esta medida, se trataba de impedir
que en estos establecimientos se alojaran personas pertenecientes al mundo de
la marginalidad, como prostitutas y bandoleros. 

En Bilbao, ciudad en la que por su marcado carácter comercial siempre
había un buen número de forasteros, destacaban por el números de prostitutas
las zonas de mayor actividad portuaria, como Olabeaga o la ribera de Deusto, y
barrios y calles marginales muy poblados y pobres (Ascao, Sendeja, Achuri o Bil-
bao la Vieja), lo que favorecía la prostitución y la delincuencia21. La prostitución
se ejercía ocultamente en un variado número de lugares, como casas particula-
res o en la misma calle, pero sobre todo en las tabernas y ventas, como informan
los expedientes judiciales: en 1739 se denunció a una tabernera de la calle
Somera en Bilbao por admitir “en su casa a diferentes muxeres de mal vivir y
algunos hombres que concurren a ellas de dia y de noche a cometer muchas
ofensas de Dios nuestro señor y escandalo de aquel varrio”22. La complicidad de
los dueños de las tabernas y ventas con las prostitutas queda de manifiesto en
muchas ocasiones: en 1807 se detuvo a dos mujeres guipuzcoanas de 17 y 21
años por ejercer la prostitución en una venta de Bolueta. Una de ellas declaró
que sus clientes entraban “a vista de los venteros y aunque estos encontraban
varias a veces las puertas de los aposentos cerradas y dentro ellos, no hacian
caso, y por lo tanto solian hacer y tener los actos a su satisfacción”. Fueron con-
denadas a dos años de destierro del Señorío y los venteros a pagar una multa
de 50 ducados23.

Esta medida también tenía como objetivo controlar a bandoleros y otras per-
sonas reclamadas por la justicia y que frecuentaban los caminos de Vizcaya. Los
vizcaínos desconfiaban de la presencia de forasteros en las tabernas y ventas:
en 1790 una vecina de Lezama denunció que el tabernero alojaba a “incógnitos
forasteros a quienes admitiendoles en su casa les a dado y les da salida y entra-
da a deshoras de la noche”24. Este temor podía ser fundado sobre todo porque,
en algunas ocasiones, los dueños de las tabernas y posadas colaboraban con
bandoleros a los que daban refugio e incluso señalaban sus posibles objetivos.
El mejor ejemplo de esta complicidad se produjo en Arrigorriaga, en 1776, con la
detención de Ignacio de Ventura y Miguel de Casanova por uno de los crímenes
violentos más impactantes que hubo en Vizcaya en el siglo XVIII: el asalto a la
casa de un párroco, Antonio de Undagoitia, en el que asesinaron a su hermana.
Los dos frecuentaban una de las tabernas de la localidad y, según una criada del
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22. A.F.B., Corregimiento, 0002/022.

23. A.F.B., Corregimiento, 1595/009.

24. A.F.B., Corregimiento, 2621/028.
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establecimiento, fue Magdalena de Austoa, hermana del dueño, la que dijo a los
acusados que Antonio de Undagoitia “se hallava mui rico y que el rovarle no era
pecado por ser tan tacaño que ni savia dar un ochavo a un pobre” y que “ tenia
su dinero en el arca o escritorio de su quarto donde durmia”. Ventura le contes-
tó que “era preciso que entrada la noche le acompañase alguno a mostrarle la
casa de dicho vicario”. Magdalena les acompañó y, a la vuelta, los asaltantes
repartieron el dinero con ella. Los tres fueron condenados a muerte, aunque a
Magdalena de Austoa se le conmutó la pena por 8 años de cárcel25.

Estas medidas promulgadas para impedir que se cometieran crímenes en
las tabernas y posadas, repetidas e incumplidas sistemáticamente a lo largo de
la Edad Moderna, suponían un intento por parte de la justicia de controlar la vida
cotidiana de los habitantes del Señorío con la excusa de evitar los peligros que
se derivaban de determinadas prácticas que muchos vizcaínos habían converti-
do en una costumbre, como ocurría con el juego. El incumplimiento de estas
leyes indica el arraigo que estos hábitos tenían en la Vizcaya del Antiguo Régi-
men.

2. FIESTAS

Las fiestas y romerías celebradas en Vizcaya a lo largo de la Edad Moderna
también constituyeron un buen ejemplo de cómo la violencia podía impregnar
cualquier situación, incluso aquellas pensadas para el esparcimiento y la diver-
sión de los habitantes del Señorío.

Estos festejos eran muy importantes para los vizcaínos del Antiguo Régimen
ya que suponían las únicas ocasiones de un ocio diferente al que se producía en
las tabernas, del que, además, no todas las personas podían disfrutar. En los
bailes participaban todos los habitantes de la localidad y el barrio, mayores y
jóvenes, hombres y mujeres, y también personas llegadas de otros lugares, bue-
nos conocedores del calendario festivo vizcaíno. Por lo tanto, las fiestas eran
ocasiones magníficas para disfrutar con los amigos, alejarse de la rutina diaria
o conocer a gente de otras zonas, pero, por diversos motivos, también propor-
cionaban una excelente ocasión para el enfrentamiento.

El elemento esencial de todos los festejos era el baile: se danzaba al son del
tamboril y la alboka para celebrar las fiestas patronales de cada localidad, el Cor-
pus, la Asunción de la Virgen, Santa Águeda, ... Para los vizcaínos el baile era una
“diversión tan decente como honesta y practicada de inmemorial tiempo a esta
parte en todo este Muy Noble Señorio y sus Anteyglesias”26.

En estos festejos participaba toda la población pero los más activos serían
los jóvenes. Como afirmaban los vecinos del valle de Ceberio en 1800, cuando
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se quisieron limitar los días de baile, “la unica diversión publica que hai en dicho
valle es el tamboril en su plaza publica ciertos dias señalados del año como son
dia de Corpus, el de san Antonio, San Lorenzo y algunos otros mui pocos de
modo que no pasaran diez dias en todo el año los dias que la juventud tiene
para que se divierta públicamente en dicho valle”27. Pero si los jóvenes eran los
protagonistas de los bailes, también lo eran de las reyertas que en ellos se pro-
ducían: muy pocos acusados por alborotar en fiestas a lo largo de la Edad
Moderna, tenían más de 30 años, y la mayoría de los acusados se encontraban
en la franja de edad de entre 20 y 25 años28. Las razones por las que los jóve-
nes aparecen reiteradamente en estos expedientes judiciales no son fáciles de
determinar, aunque un motivo podría ser fundamental: a diferencia de lo que
ocurría en las tabernas, en los bailes también participaban mujeres por lo que
sería una de las pocas ocasiones en los que los mozos y las mozas de la locali-
dad podían reunirse libremente, incluso, hasta entrada la noche. Estas celebra-
ciones proporcionaban buenas oportunidades para contactos íntimos entre los
jóvenes, en especial entre aquellos cuyas relaciones ya incluían algún nivel de
noviazgo y contacto sexual29. Un buen ejemplo de este ambiente se produjo en
una fiesta de Munguía a la que acudió, en 1771, una cuadrilla de jóvenes de
Larrauri que sufrieron varias agresiones. El grupo estaba formado por 7 mozos,
de entre 19 y 24 años, y 6 muchachas, de entre 15 y 21 años. Todos estaban
solteros y vivían y trabajaban en las heredades de sus padres, excepto una chi -
ca que era criada30.

Antes de analizar los conflictos que se producían en estas fiestas, hay que
señalar que, como en el caso de las tabernas, en muchas ocasiones los bailes
sólo servían como escenario de una violencia que en realidad tenía un origen
anterior. También hay que señalar que el consumo de alcohol era elevado duran-
te las festividades lo que, sin duda, contribuiría a elevar la animosidad de los viz-
caínos, muchos de los cuales, además, participaban armados en estos bailes.

Pero en otras ocasiones, fueron conflictos surgidos a raíz de los propios bai-
les los que provocaron la reacción violenta de los vizcaínos. La circunstancia que
causaba más enfrentamientos en los festejos era el orden en que se tenían que
celebrar las danzas. Era tradicional que los mozos de los distintos pueblos bai-
lasen por orden: primero los de la localidad que estaba en fiestas y luego los visi-
tantes. Cualquier variación en el orden podía provocar un altercado. Así explica-
ba un testigo cómo se había originado la pelea en la que murió un vecino de
Bérriz durante las fiestas de Abadiano, en 1665. Primero habían danzado los
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vecinos de Abadiano y después los de Durango. En ese momento, dos vecinos
de Bérriz se acercaron al baile “para danzar y entretenerse después que acaba-
sen de danzar los mancebos de la dicha villa de Durango como se acostumbra
danzar los de una anteyglesia acabando de danzar los de otra en buena corte-
sía”. Sin embargo, les respondieron “que no avian de danzar aunque acabasen
de danzar los mancebos de la dicha villa de Durango porque avian de volver a
danzar nuevamente otros mancebos de la dicha villa de Durango”. Los vecinos
de Bérriz se quejaron de que aquello no era la costumbre, discutieron y empezó
una pelea entre los vecinos de las dos poblaciones en la que murió Pedro de Bil-
batúa31.

Un enfrentamiento similar se produjo entre los vecinos de Lujua y Sondica.
Era tradicional que ambas localidades organizaran en una campa, cuya jurisdic-
ción compartían, las fiestas por el día de la Virgen y sus vecinos se alternaban
cada año en la inauguración de las danzas. En 1700, los de Sondica quisieron
empezar ellos, pese a que ese año correspondía a los de Lujua, lo que provocó
una discusión y después una pelea. Cuando los vecinos de Sondica se fueron los
de Lujua “permanecieron en la campa cacareando como gallos la victoria”32. Por
supuesto, cada agresión o desplante tenía su respuesta en las siguientes fiestas
que hubiera en una localidad de las cercanías. Advertencias como la realizada
por los mozos de Górliz a los de Lemóniz, en 1705, tras un enfrentamiento en un
baile, a los que avisaron que “que tampoco ellos darian danza a los de esta
dicha anteyglesia en su rrepublica”, no serían raras en la Vizcaya de la Edad
Moderna33. Esto provocaba que, en muchas ocasiones, los vecinos de los pue-
blos en fiestas recibieran a los de determinadas localidades con ánimo de tomar
revancha por alguna ofensa anterior; en otros casos, eran los visitantes los que
trataban de humillar a los lugareños en su propia casa sólo porque así creían
demostrar su supremacía en la zona. Sin duda estos conflictos, que podían pro-
longarse durante generaciones, ayudaban a cohesionar internamente a las
comunidades en contra de un enemigo, pero también provocarían enfrenta-
mientos violentos en los que podrían producirse heridos y muertos, agravando
así las disputas entre las comunidades vecinas. 

La agresividad que se producía entre habitantes de distintas localidades en
las fiestas era una expresión más de las disputas que mantenían las comunida-
des vecinas por asuntos variados, como terrenos en litigio, o por simple rivalidad
vecinal. En 1726, se produjo una reyerta entre vecinos de Galdácano y Olaba-
rrieta en las fiestas de esta localidad. Al irse, les advirtieron a sus rivales que si
pasaban “a Galdacano a sus molinos a moler trigo los degollarian y que todos
los montes robredales confinantes a su Republica tocantes a esta a las perso-
nas que fuesen a carvonear los matarian sin remedio”34. Lo fundamental era
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defender el territorio y la honra de la comunidad ante los intentos de los foras-
teros por penetrar en su jurisdicción y deshonrar a sus habitantes. Por eso pue-
de afirmarse que, en la mayoría de los casos, una reyerta en una danza, aunque
aparentemente originada por el turno del baile, en realidad podía esconder un
largo historial de luchas entre las comunidades vecinas por otras cuestiones. 

La segunda causa de peleas durante las fiestas y bailes celebrados en Viz-
caya durante la Edad Moderna tuvieron como causa la participación de las muje-
res en las danzas. Como ya se ha señalado, los bailes y romerías suponían una
de las escasas oportunidades que los jóvenes vizcaínos tenían para intimar con
miembros del otro sexo. Pero la presencia de muchachas provocaba en muchos
casos un motivo de competencia entre los mozos por conseguir su compañía y
los celos de los no elegidos. Además, las muchachas también suponían el mejor
público para las burlas y retos de los mozos con los que trataban de ganarse su
simpatía e imponerse frente a sus competidores35. En la documentación apare-
cen varias peleas entre jóvenes que empezaron con simples comentarios delan-
te de mozas a las que trataban de impresionar: en 1618 Juan de Eguillor estaba
intentando convencer a unas muchachas para que bailaran con él en una boda.
Una de ellas le dijo que era “menester que en cuerpo se dançase a la qual res-
pondio el dicho Juan de Eguillor que si hera por berle las pantorrillas porque
tenia piernas de muger y a esto dixo y respondio el dicho Martín de Eguillor su
hermano que las gallinas tenian buenas piernas”. Juan le dijo “que no le havia
de tratar de gallina” y sacó su espada con la que hirió a su hermano36.

El hecho de que una muchacha bailara con un mozo podía provocar los celos
de otro y su consiguiente reacción violenta. En 1663, Andrés Saénz de Buruaga,
vecino de Elosu en Álava, se encontraba bailando en las fiestas de Ubidea con
una muchacha de la localidad cuando se le acercó Domingo de Ipiña, natural de
Ochandiano y le dijo “que no era bienecho el que anduviese trayendo de la dicha
su mano a la susodicha”. Acto seguido, Ipiña le clavó su espada en el cuerpo
causándole la muerte37. La violencia empleada en estas circunstancias estaba
en consonancia con la deshonra pública que se había sufrido: no era extraño
que las armas blancas hicieran su aparición cuando un joven sentía que había
sido relegado en las preferencias de una muchacha38.

La preocupación de las autoridades por el mantenimiento de la moralidad
durante las fiestas permite conocer mejor los bailes que se practicaban en Viz-
caya durante la Edad Moderna. En 1662 el obispo de Calahorra–La Calzada
pidió al alcalde de Bilbao que no consintiera que “dancen las mugeres con hom-
bres pena de excomunión mayor en que incurran las justicias que no lo prohi-
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b i e re n”. El alcalde re chazó esta petición porque los bailes dive rtían a los ve c i n o s
i mpidiendo que fueran a las “ta b e rnas y a las campas y abria muertes y re s u l ta-
rian ot ros daños que sean reconocido por ex p e ri e n c i a”3 9. Sin embargo, las auto-
ridades de dive rsas localidades vizcaínas pro h i b i e ron en el siglo XVIII las danzas
en las que tomaban parte hombres y mujeres a la vez para ev i tar los pecados y
escándalos públicos que de ellas se deri vaban. En 1753, el fiel de Ceberio ord e-
nó al ta m b o ri l e ro que no to c a ra “un son llamado ch i ri p i ta ñ a” por ser una “i n h o-
n e sta danza del fa n d a n g o”; en 1792 los vecinos de Balmaseda se qu e j a ron de
que el alcalde “h avia pri vado al publico del bayle entre personas de ambos sexo s
usado de inmemorial tiempo a esta parte y permitido por el Gov i e rn o”4 0. 

La mejor muest ra de la popularidad de estos bailes fue la re s i stencia que los
vizcaínos ofre c i e ron a las prohibiciones. Va rios vecinos de Ceberio injuri a ron al fi e l
que había prohibido tocar la danza; los mozos de Munguía también prote sta ro n
a n te el alcalde diciéndole “que le permitiese proseguir en el vaile pues en ot ra s
republicas hera permitido, a que dicho Señor Alcalde les dijo se fuesen adonde
h e ra cost u m b re que el no qu e ria perm i t i rl o”. En medio de la discusión, el alcalde,
que estaba acompañado por el cura y el alguacil, golpeó con su bastón en la cabe-
za a uno de los mozos que, además, fueron detenidos por desacato41.

Pero los vecinos que ofrecieron mayor resistencia a estas decisiones de las
autoridades, que sentían contrarias a las costumbres practicadas hasta enton-
ces, fueron los de Balmaseda. Según los testigos, cuando se supo que no habría
bailes entre hombres y mujeres “los circunstantes empezaron a clamar y que-
jarse publica y generalmente, habiéndose marchado y extraido de aquel sitio la
mayor parte de los concurrentes”, muchos de ellos a las tabernas, pero otros se
habían internado en las “dehesas, montes y otros parages y encañadas mon-
tuosas y solitarias a egercitarse en otros fines menos honestos y mas peligrosos
que el baile referido”. Al día siguiente se congregó el ayuntamiento y allí los veci-
nos se quejaron ante el alcalde quien “sostuvo su empeño sin otro apoyo que
huir del Ayuntamiento por no tener razones con que debatir las que se le pro-
pusieron”. Ante esta negativa, los vecinos recurrieron ante el Corregidor de Viz-
caya que autorizó las danzas entre hombres y mujeres42.

Esta pugna entre las autoridades locales, apoyadas y alentadas por el clero,
y los vecinos, que defendían sus tradicionales formas de sociabilidad, permite
comprobar lo arraigado que se encontraban en la sociedad vizcaína la práctica
de los bailes, indispensables en la celebración de cualquier festividad, pero
especialmente aquellos en los que los jóvenes de ambos sexos podían estable-
cer una relación mucho más cercana que la habitual en la vida diaria.
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CONCLUSIÓN

La lectura de los numerosos ex p e d i e n tes por reye rtas en ta b e rnas y fi e s-
tas del Corre g i m i e n to info rman de una consta n te presencia de la violencia en
los momentos y espacios de ocio de los vizcaínos dura n te el Antiguo Ré g i m e n .
Pe ro, en realidad, estos crímenes reflejan que la violencia era un elemento
c otidiano y ge n e ralizado en la sociedad vizcaína en el Antiguo Régimen, ya qu e
por cualquier mot i vo y en cualquier espacio se podía originar un conflicto. Las
re fe rencias en la documentación a reye rtas en caminos, centros de tra b aj o ,
calles y plazas o en los hoga res son consta n tes, pero también en ot ros luga re s
como iglesias o ay u n ta m i e n tos. Lógicamente, de esta tendencia no podían
escapar los momentos de ocio de los que gozaban los vizcaínos. De hecho, las
ta b e rnas y fi e stas eran escenarios perfe c tos para los enfre n ta m i e n tos violen-
tos: eran espacios eminente m e n te masculinos (alrededor del 80 % de los crí-
menes violentos que se pro d u j e ron en Vi z c aya en el Antiguo Régimen fuero n
p rotagonizados por hombres), los juegos de cartas o los bailes con much a ch a s
p rovocaban una gran comp etitividad, el exceso de alcohol favo recía la agre s i-
vidad, los hombres solían portar armas blancas incluso en los momentos y
l u ga res pensados para el esparc i m i e n to,... Las auto ridades eran consciente s
de los peligros que suponía el comp o rta m i e n to violento de los vizcaínos en
todos los ámbitos, pero en especial en las fi e stas y ta b e rnas. Sin embargo, los
remedios aplicados no se most ra ron muy eficaces para controlar la violencia
de los vecinos. Incluso puede afi rm a rse que medidas como limitar el hora ri o
de las ta b e rnas o prohibir los bailes entre hombres y mujeres fo m e n ta ron la
a gresividad de los vizcaínos, poco dispuestos a aceptar va riaciones en sus tra-
dicionales fo rmas de ocio. Medidas como imponer mayo res penas a los imp l i-
cados en reye rtas que simples multas o re fo rzar la vigilancia ejercida por los
fieles, quienes en muchas ocasiones participaban en las partidas de cartas o
en las peleas originadas en las ta b e rnas, pro b a b l e m e n te hubieran contri b u i d o
a mantener el orden con mayor efi c a c i a .

Sin lugar a dudas, la falta de control de los vizcaínos sobre su propia agresi-
vidad provocaba que cualquier discusión, como las que serían frecuentes en las
tabernas o durante la celebración de festividades, terminara en una reyerta. Este
alto grado de violencia se producía porque los individuos del Antiguo Régimen se
sentían obligados y legitimados a defenderse, aunque fuera por medio de la vio-
lencia de cualquier ataque, tanto físico como simbólico. De esta manera, ningu-
na provocación podía quedar sin respuesta si el afectado pretendía mantener su
posición social y su honor en la comunidad.
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